
 

 

 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 
 
 
Tipo de producto:  

 
Obra 

  
Bien 

Normalizado 
 

x 

No normalizado 

Servicio (el área 
requirente debe 
escoger el que 
corresponda) 

Normalizado No 
normalizado 

Consultoría   

Objeto de la 
contratación: 

Adquisición de papel bond varios gramajes para las Elecciones Generales 2023. 

CPC (no aplica para 
ínfima cuantía) 

321430012 

Tipo de procedimiento: 
(se debe identificar el 
tipo de procedimiento: 
ínfima cuantía, subasta 
inversa electrónica, 
menor cuantía, 
cotización, licitación, 
régimen especial, etc.) 

 
 
 

Selección de Oferta Internacional 

Estudio de Mercado 
Nro.: 

DLOG-EM-044-IGM-2023 

FECHA: (día/mes/año) 22/07/2023 
 

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de mercado para la 
determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con el Art. 49 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP, 
en concordancia con el Art. 26.1 de la Codificación de las Resoluciones del SERCOP y las instrucciones que a continuación se 
detallan: 

Para el caso de obras: Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 
Para el caso de consultorías: Considerar el Art. 155 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 
Para el caso de bienes y servicios no normalizados: Considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP 
Para el caso de subasta inversa: Considerar el Art. 12 de la Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP. 
Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: Considerar el Art. 287 de la 
Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP. 

 

Ínfima cuantía: En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, 
deberá cumplir únicamente lo establecido en los numerales 1 y 4 del presente formulario. 
Catalogo electrónico: Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial en los procedimientos de Catálogo Electrónico. 
(Fundamento: Codificación de Resoluciones SERCOP, Art. 26.1, segundo párrafo) 

Art 99.- (LOSNP).- Responsabilidades.- […] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto referencial y 
en el precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo,  visita, inspección, recepción, proceso de capacitación, 
transferencia de conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea 
en fábrica o para eventos de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación a 
esta Ley, en todo caso los costos de estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la normat iva 
correspondiente. 

 
 

1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 

 

 

 

 

 

Nº CPC SUSTRATO FORMATO CANTIDAD UNIDAD 

1  
 

 

321430012 

Papel bond 90g/m2 en pliegos 92cm x 66cm 5’915.000 Pliegos 

2 Papel bond 90g/m2 en pliegos 66cm x 46cm 4’275.000 Pliegos 

 
3 

 

Papel bond 90g/m2 en bobinas 
45 cm ancho de banda  

181.000 
 

Kilos 

4 Papel bond 75g/m2 en pliegos 92cm x 66cm 550.0000 Pliegos 



Especificaciones Técnicas de papel bond 90g/m2. 

PAPEL BOND 90g/m2. 

ESPECIFICACIÓN UNIDAD VALOR TOLERANCIA 

Gramaje Gramos por metro cuadrado (g/m2) 90 +/- 5% 

Calibre mm/100 11,4 +/- 1.0 

Opacidad % 92 +/- 2 

Lisura Nominal µs Sheffield 145 +/- 25% 

Blancura % 90 +/- 5% 

 El papel bond de 90g/m2 en pliegos y bobinas, deberá ser elaborado a base de celulosa. 
 El papel bond de 90g/m2 en pliegos y bobinas deberá ser compatible con impresión offset y digital láser. 
 El papel bond de 90g/m2 en pliegos y bobinas no debe desprender pelusa, polvo o contaminantes que impliquen 

problemas en las prensas offset o impresoras digitales láser durante el proceso de impresión. 
 El papel bond de 90g/m2 en pliegos y bobinas no deberá tener impurezas o manchas visibles en su superficie. 
 El papel bond de 90g/m2 en pliegos y bobinas no deberá ser elaborado con compuesto de papel reciclado o de 

bagazo de caña. 
 

 

Especificaciones Técnicas de papel bond 75g/m2. 
 

PAPEL BOND 75g/m2. 

ESPECIFICACIÓN UNIDAD VALOR TOLERANCIA 

Gramaje Gramos por metro cuadrado (g/m2) 75 +/- 5% 

Calibre mm/100 9,5 +/- 1.0 

Opacidad % 88 +/- 2 

Lisura Nominal µs Sheffield 140 +/- 15% 

Blancura % 90 +/- 5% 

 El papel bond de 75g/m2 en pliegos, deberá ser elaborado a base de celulosa. 
 El papel bond de 75g/m2 en pliegos deberá ser compatible con impresión offset y digital láser. 
 El papel bond de 75g/m2 en pliegos no deberán desprender pelusa, polvo o contaminantes que impliquen 

problemas en las prensas offset o impresoras digitales láser durante el proceso de impresión. 
 El papel bond de 75g/m2 en pliegos no deberán tener impurezas o manchas visibles en su superficie. 
 El papel bond de 75g/m2 en pliegos no deberán ser elaborado con compuesto de papel reciclado o de bagazo de 

caña. 
 

 
Empaque y embalaje: 
 
El empaque y embalaje deberá garantizar la debida protección de las bobinas y las resmas de pliegos de papel bond de 90g/m² 
y 75g/m2. 
Cada bobina de 90g/m² debe estar totalmente sellada, palletisada, empacada y protegida para evitar la humedad, polvo y otros 
factores que las deterioren durante su transporte y almacenaje. 
 

Cada pallet deberá soportar como máximo 4 bobinas. En cada bobina se deberá indicar los siguientes datos claramente: 

 

 El peso neto de contenido (ej: 556 kg). 

 El gramaje del contenido (ej: 90g/m2). 

 Los datos del destinatario (ej: Instituto Geográfico Militar, Quito, Ecuador Av. Seniergues E4-676 y Gral. Telmo Paz y Miño. El 

Dorado). 

 

 Cada pallet de pliegos de papel bond de 90g/m² y 75g/m², deberá contener: 

 

 30 resmas de 500 pliegos cada pallet del formato 92 cm x 66 cm. 

 60 resmas de 500 pliegos cada pallet del formato 66 cm x 46 cm. 

 

Cada pallet con las resmas deberá venir totalmente sellada, empacada, enzunchado, con esquineros, con tapa que soporte otro pallet, protegidas 

y sujetas de fábrica para evitar la humedad, polvo y otros factores que las deterioren durante su transporte y almacenaje además deberá indicar 

los siguientes datos claramente: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 La cantidad de resmas (ej: 30 resmas de 500 pliegos de papel bond 90g/m2). 

 Los datos del destinatario (ej: Instituto Geográfico Militar, Quito, Ecuador Av. Serniergues E4-676 y Gral. Telmo Paz y Miño. El 

Dorado). 

 

Para el proceso de descarga del material con montacargas, se requiere que el papel bond sea entregado enfardado y completamente asegurado 

al pallet. 

 

 

Diferencia en cantidades realmente recibidas: 

 

El papel bond 90g/m2 en bobinas al poseer componentes dentro de su estructura que absorben la humedad 
del ambiente, puede ocasionar que varíen en porcentajes mínimos su peso. 

 
 

La diferencia de la totalidad en el peso del papel bond 90g/m2 en bobinas de 45 cm ancho de banda que 
será admitida es de 0.5% faltante por razones de embalaje o producción en caso que no se pudiera completar 
la totalidad en los submúltiplos del material requerido. 

 
 

Para la liquidación económica se tomará el precio unitario de los kilos del papel bond en bobinas. 
 
 

En cualquier caso, el IGM pagará hasta la cantidad contratada, cualquier exceso no será objeto de liquidación. 
 

Muestras: 
 
 

En la fase pre-contractual se tiene previsto la solicitud de muestras durante la fase de presentación de 

ofertas según el siguiente detalle: 
 
 

Nº Muestra Dimensiones Cantidad 

1 Pliego de papel bond de 90g/m2. 90 cm x 65 cm 500 pliegos 

2 Pliego de papel bond de 75g/m2. 90 cm x 65 cm 500 pliegos 

 

Garantía técnica: 
 
 

 La garantía técnica del papel bond de varios gramajes, será de al menos 1 año calendario, a partir de la 
emisión del acta entrega-recepción del papel en las mismas características descritas en las 
especificaciones técnicas y en perfectas condiciones físicas, para su uso inmediato. 

 
 

 De existir papel bond de varios gramajes  que desprenda pelusas, polvo o contaminantes que tengan 
defectos de fabricación y/o defectos durante el transporte,  deberán  ser  reemplazados  en  un  plazo  máximo  
de  20  días calendario posterior a la notificación, sin costo alguno para el IGM, en las instalaciones  del  
Instituto  Geográfico  Militar  (Seniergues  E4-676  y  General Telmo Paz y Miño Quito, Ecuador). 



2.        MONTOS DE ADJUDICACIÓN SIMILARES: 
 

Se procede a revisar los procesos anteriores publicados en el portal de compras públicas a fin de considerar 
montos de adjudicaciones similares realizadas en los dos últimos dos años. 

 

Palabras claves para búsqueda: 
 

•     PAPEL  
•     PAPEL BOND 90G 
•     PAPEL BOND 75G 

 

 

 

Periodo 07-2021 a 12-2021 
 

 

 

 
 
 

 

 

 



 

Periodo 01-2022 a 06-2022 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 



Periodo 07-2022 a 12-2022 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

Periodo 01-2023 a 06-2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Periodo 07-2023  

 

 

 

 

En lo que se refiere a procesos con especificaciones similares que hayan adquirido otras instituciones no se 
encontró ningún proceso. 

 

En el caso de procesos adquiridos por el INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR, como se observa durante el 
periodo 2021, no se encontró procesos con las mismas especificaciones técnicas, para el período 2022, se 
encontró en el Portal de Compras Públicas un proceso local, anterior con las palabras claves de búsqueda: SIE-
IGM-057-2022 “ADQUISICIÓN DE PAPEL BOND VARIOS GRAMAJES PARA EL PROCESO ELECTORAL”, 
con las mismas especificaciones técnicas. 
 

3.    ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: 
 
En el análisis de precios actuales, se encontró en el Portal de Compras Públicas, la adquisición de papel bond, el 
proceso local: SIE-IGM-057-2022 “ADQUISICIÓN DE PAPEL BOND VARIOS GRAMAJES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL” no se lo considera por ser un proceso local y al tener condiciones diferentes de mercado. 
 
En este sentido, al no existir procesos similares en el SOCE, que cumplan con los términos de referencia requeridos 
por este proceso, no es posible trasladar el mencionado proceso a precio actual. 
 

 

4.    PROFORMAS DE PROVEEDORES: 



 

 
 

En base al oficio No. Oficio Nro. IGM-DIGSD-2023-0716-OF de fecha 18 de julio de 2023, se procedió a solicitar 
cotizaciones vía correo electrónico a las Empresas Importfacil, Rec- Power llc, Carvajal (Propandina), de las cuales 
solo se obtuvo una cotización por parte de la Empresa REC-POWER LLC, con el siguiente detalle: 
 

 
 
 
La cotización es validada por la Dirección Requirente, mediante Informe técnico. DIGSD-INF-2023-196, de fecha 20 de 
junio de 2023 como se detalla a continuación 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proforma Proveedor Forma de pago 
Validez de la 

oferta   

 

Garantía  Pazo de 

Entrega 
Valor 

Términos de 

Referencia 

 

 

 

IMPORTFACIL S.A.S. 

 

 

NO PRESENTA PROFORMA 

Proforma 

1:  

 

 

 

 

 

 

REC POWER LLC 

 

 

 

 

70% con la orden de 

compra y 30% contra 

entrega 

 

 

 

 

 

90 días 

 

1 año calendario a partir 

de la emisión del acta de 

entrega-recepción del 

papel, con las mismas 

características descritas 

en las fichas técnicas y en 

perfectas condiciones 

físicas. 

 

 

 

 

 

 

45 días 

 

 

 

 

 

 

$ 1,181.081,60 

 
 
 
 
 
 

Cumple 

  

 

 

CARVAJAL / 

PROPANDINA  

 

 

NO PRESENTA PROFORMA 



 

 

 
DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL CPT 

 
Monto sin 
IVA: 

 

USD 1,181.081,60  CPT 

Justificación 
para 
determinar 
el monto: 

Se procede a determinar el presupuesto referencial considerando el valor de la unica oferta 
recibida ,  teniendo un  valor  de:  USD  1,181.081,60 (UN MILLON CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
OCHENTA Y UNO  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100), valor 
CPT. 

 
  

 
 
 
 
 



 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 

Elaborado por: Revisado por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Hidalgo 
Analista Compras Publicas                                             

 

 

 

 

 

 

 

 
Ing. Cesar Aragón 

Jefe de Abastecimientos                                              

Aprobado por: 

 

 

 

 

 

 

 

Lider Ruben Sabando 

Tcrn. E.M.S. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO - LOGÍSTICO 

 

 


